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Ejemplar: 
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A

Suscripción año 159

Administración y venta en 
la Intervención de la

Excolentfsrma Diputación

Baletin
ADVERTENCIA: No se a 
milfirán, para su inserció 
comunicaciones que no v 
¡sjen registradas del Qobier 
no Civil déla provincia

Franqueo Concertado 26/2

Oficial
provincia de Logroño*

SeC^S^lica los martes, jueves y sábados 

Depósito Legal: LO. 1-1958

Precio de inacroHo

Los edictos y aumtctos da 
particulares y oficiales qtw 
sean de pego, satisfarán .a 
razón de 2‘50 pesetas por 
linea y los que sean ¿o 
previo pago se tasaran a ra; 
zón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen dél 
edicto.

Los interesados acred^- 
rán antes de la publicad^ 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su ir^orte es Ib 
Depositaría de Fondos Pro
vincial es sin cuyo requisita 
no se insertarán.

Ministerio de Obras Públicas

«DIRECCION GENERAL DE CA
RRETERAS Y CAMINOS

VECINALES

2537

Anunci indo subasta pública de 
Jas obras incluidas en la primera 
relación de 1959.

Hasta las trece horas del día 15 
de octubre de 1959 se admitirán en 
la Secretaría de la Sección de Mo
dernización de Carreteras (Agus
tín de Bethenccurí, número 4, plan
ta séptima) y en las Jefaturas de 
Obras Públicas de las distintas pro 
vincias proposiciones para optara 
la subasta de las obras incluidas en 
la primera relación de 1959 que fi
gurarán en el Decreto de 18 de 
agosto de 1959, publicado en e! 
«Boletín Oficial del Estado» de 28 
de los mismos, con su> presupues
tos de contratata, plazos de ejecu
ción, depósitos prvisionalés y anua 
lidades..

Tanto en las fianzas provisiona
les, como en las definitivas, si fue
ra en efectos, deberá ser presenta
da por los licitadores la póliza de 
adquisición de los valores suscrita 
por Agente de Cambio y Bolsa.

La subasta tendrá lugar en la 
Sección de Modernización de Ca
rreteras el día 23 de octubre de 
1959, a las diez de la mañana.

En dicho acto se orocederá por 
el Presidente de la Junta a la aper
tura de las proposiciones presenta
das y a la lectura de aquellas que 
cumplan los requisitos que se men
cionan en el presente anuncio. Una 
vez leídas en alta voz las proposi
ciones admisibles que se presenten 
a la subasta, la Junta, por declara
ción de la Presidencia, adjudicarán 
con carácter provisional la ejecu
ción de las obrrs a la propocición 
que resulte económicé mente más 
ventajosa. La adjudicación definiti

va será publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» para la trami
tación que prescriben las disposi
ciones vigentes.

Si se presentan dos o más pro
posiciones iguales para optar a es
ta subasta, se procederá en la for
ma que se dispone en la vigente 
Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública en el 
artículo 50.

Los proyectos, pliegos de con
diciones particulares y económicas, 
así como las especiales, estarán de 
manifiesto durante el mismo plazo 
en dicha Secretaría y en las Jefa- 
de Obras Públicas respectivas en 
los días y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo adjunto se redactarán en 
castellano y se extenderán en pa
pel sellado o en papel común con 
póliza de seis pesetas, con arreglo 
a la Le^^ vigente del Timbre. Debe
rán presentarse dentó de sobre ce
rrado y lacrado, en cuya parte ex
terior se consignará que la propo
sición que contiene corresponde a 
la subasta de las obras de que se 
trate.

A la vez, por separado y a la vis
ta, deberá presentarse en cada plie
go el resguardo justificativo de ha
ber constituido el depósito de la 
fianza provisional antes menciona
da y los documentos que sea nece
sario acompañar.

Los licitadores presentarán de
claración jurada en el caso de per
sonales naturales y certificación en 
el de las Empresas, de no estar in
cluidas en las excepciones del artí
culo 48 de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
Pública de 1 de julio de 1.911, re
formada por la de 20 de diciembre 
de 1.952.

Las Empresas y Sociedades pro
ponentes presentarán además la 
certificación a que se refiere el ar
tículo quinto del Decreto-Ley de 13 
de mayo de 1955. Deberán presen
tar las certificaciones con la firma 

debidamente legalizada. Asimismo 
los documentos de constitución de 
la Sociedad y de su inscripción en 
el Registro Mercantil y los que 
acrediten la representación de ellas 
por ios firmantes de las proposicio
nes.

Los licitadores presentarán ei 
carnet de Empresas de responsabi
lidad. o, en su defecto, remitirán el 
justificante de tener hecha la peti
ción del mismo a la Delegación Na
cional de Sindicatos.

Deberán los licitadores presentar 
relación detallada de la maquinaria 
y medios auxiliares propuestos con 
los que han de ejecutarse los traba
jos que han de describirse a la obra

En virtud de lo establecido por la 
Orden de la Presidencia del Go
bierno de 7 de febrero de 1955 nor
ma tercera, para esta obra, no es 
de aplicación la Ley de Revisión de 
Precios, de 17 de julio de 1945 con
forme a lo dispuesto por el Decreto 
de 13 de enero de 1.955.

MODELO DE PROPOSICION
Don

vecino de provincia
de , con domicilio
en , provincia

, calle de , 
número , enterado de las con
ciones y requisitos que se exigen 
para adjudicación en pública subas
ta de las obras de , se 
compro r.ete a temar a su cargo la 
ejecución de las mismas con estric
ta sujeción a los mencionados re
quisitos y condiciones, por la can
tidad de pesetas.

Madrid, 10 de septiembre 1959
El Director General, 

Pedro G. Ormaechea.

OBRA QUE HA DE 
SUBASTARSE

Provincia de Logroño: Denomi
nación de la obra.

Proyecto de ensanche y repara-
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ción extraordinaria Kms. 89‘754 al 
93‘8S4 de íá/Carretera C-3 de Za
ragoza a Miranda de Ebro.

Presupuesto de Contrata: 
2.261.049,06

Plazo de Ejecución: 3M0-60 
Depósito Provisional: 38.916*00

ANUALIDADES
1959: 75.000*00 pesetas 
1960: 2.186,049,06 
Logroño, 16 de septiembre 1959.

El Ingeniero Jefe
1439

HitiB K Man
Dirección General de Montes, Caza 

y Pesca Fluvial

Subdirección del Patrimonio Forestal 
del Estado

Jefatura Regio naide Castilla la Vieja

Relación de los aprovechamientos 
con "aracter gratuito de los mordes 
del Estado de la provincia • de Lo
groño que han de ejecutarse durante 
el año torestai 1.959-60 cuyo Plan 
ha sido aprobado por el Itmo. señor 
Subdirector General del Patrimonio 
Forestal del Estado en fecha 10 de 
¡julio de 1959.

Núm. del catálogo 1, término, mu
nicipal S. Millán de la Cogolla, nom
bre del monte “Dehesa de Suso’", 
Has. 150, vacuno 120, mayor 80. Ta
sación pesetas 76.800, indemnizacio
nes 409,50. Concepto gratuito.

Burgos 27 de agosto de 1959.
El ingeniero Jefe Regional,

1359

Comisaría Gensrside Abasteci
mientos y Transportes

NOTA

Precios maximos de frutas y nortaJi- 
zas para la semana

Relación de precios “máximos" en 
almacén y al detall de los precios 
que se indican. Jos que previamente 
aproabdos por la Comisaria General 
de Abastecimientos y Transportes^ 
fian de tener vigedncia en esta capi
tal y provincia durante el curso de. 
la semana comprendida del 21 ai 
27 de septiembre ambos inclusive;

PRECIOS
Artículos jMmacén Detall

Manzanas 5’00 7’00
Peras selectas 9’00 11’00
Peras 4’00 6’90
Naranjas 12’50 14’00
Limones Berna 11’00 13’00/
Limones corrientes 5’00 7’00
Uvas (moscatel) 7’50 9’PÓ?'
Uvas (negra) 4’50 6Í3Q.
Patatas 1’10 1^0
Acelgas 1’50 ^5<
Espinacas 7’00 8W ’’
Repollo 2’00 3’00^.
Cebollas 2’25 3’00
Tomates 1’00 1’50
Judías verdes 5’00 6’50
Pimientos colorados 6’00 7’25
Pimientos verdes 2’00 2’75
Lechugas 1’50 2’50
Zanahorias 4’50 5’50

Dí hos precio; so.n má Am'íS rgíé-
ridos a la unidad d'e peso kilo y den ■
tro de cada variedad para las cali
dades más selectas no pudiendo .so • 
brepasarlos en ningún caso.

Continúa en vigor cuanto dispone 
Ja Circular número 11/57 dé la Co 
misaría General de Abastecimientos 
y Transportes (Publicada en el Bo
letín Oficial del Estado número 295 
de 25-XI-57).

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento.

Logroño 19 de septiembre de 1955 
ElGobemador Civil

1461

ÂyiiDtâfflientô è Logroño
SUBASTA DE OBRAS

2581
En relación con el anuncio pu

blicado en el Boletín Oficial de la 
provincia • número 89, correpon- 
diente al día 17 del corriente y re
ferido a la subasta de las obras de 
acerado en la calle de Bretón de 
los Herreros y Víctor Pradera, se 
hace constar que, por error mate
rial sufrido al consignar la cifra ba
se para la subasta, ésta, debe en
tenderse que es la de ciento cua
renta y dos mil quinientas veinti
cuatro pesetas con ochenta y cinco 
céntimos (142.524*85 pths.), en lu
gar de la que se consignó en el re
ferido anuncio.

El plazo para la presentación de 
proposiciones, se entenderá com
prendido dentro de los veinte pri
meros días hábiles a contar de la

publicación del presente en el Bo
letín Oficial Je la provincia.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Logroño a 18 de septiembre de 
1959.

‘ El AlcaldeTresidente
1492

'INIiNClíS MUJS
L’ y -------  

. ANíJN'CIO DE SUBASTAS
2409

El día 5 de octubre proxi’uo y e 
las horas que se indican, se celebra
rán en esta Casa Consistorial, la.s 
subastas públicas autorizadas po" ’a 
Jefatura de Montes, de los aprove
chamientos siguientes y por el oruen 
que so dice;

Monte de Redonda y Valvanera 
Aprovecnamiento del grupo tercero

A las ocho horas. 300 m3 de leña 
gruesa y 110 de ramaje de roble 
(corta a mararrasa .dejando lo .ma
derable) y arranque del brezo y ma
leza en margen derecha barrar..ce 
Puente el pino (tramo IV). Tasación 
basé 23.200, precio índice de 29.000 
pesetas, indemnización 1.017’75.

A las 8,15—300 m3 de leña grue’a 
y lio de ramaje de roble (corti a 
matarrasa dejando lo maderable) y 
arranque del brezo y maleza en Lom 
billo Bodegón bajero (tramo IV) m 
las mismas tasaciones, que la subas
ta anterior.

A las 8,30— 300 m3 de leña gru^ sa 
y lio de ramaje de roble (corta a 
matarrasa dejando lo maderable) y 
arranque (dei brezo y maleza éri 
Lombillo bodegón Somero (Tramo 
IV), en las mismas tasaciones.

A las 8,45— 300 m3 de leña gruesa 
y lio de ramaje de roble (corte a 
matarrasa dejando .lo maderable) y 
arranque del brezo y maleza en m"^^ 
gen izquierü'a Be. Bodegón ba:e"o 
J tramo IV) en iguales condicionaos.

A las 9.—300 m3 dé leña gruesa y 
lio de ramaje de roble (corta a ma
tarrasa dejando lo maderable) y 
arranque del brezo y maleza, en 
margen izquierda Be. bodegón Some 
ro (tramo IV) en dichas tasaciones

A las 9,15—300 m3 de leña gruesa 
y lio. Üe ramaje de roble, corta a 
matarrasa dejando lo maderable) y 
arranque de brezo y maleza ©n mar
gen derecha Be. bodegón (tramo IV) 
en referidas tasaciones.

A las 9,30—300 m3 dé leña gruesa 
y lio de ramaje de roble (corta a 
matarrasa dejando lo mati'erable) y
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arranque del brezo y maleza en in ír- 
gen derecha Be. La f.rma Ci ramo ib j 
«n idénticas tasaciones.

A las 9,45—300 m3 de leña gruesa 
, y lio ue ramaje de robie.icqrm a 

matarrasa dejando lo maderable) y 
arranque dél brezo y "maleza en Tra
mo III y XIV en idénticas tasacio
nes.

A las 10—300 m3 de leña gruesa y 
lio de ramaje de roble (corta a ma
tarrasa dejando lo maderable) y 
arranque del brezo y maleza en Jo 
■Falsa bajera, Base 18.700 pesetas In 
dice 23.379. Indemnización 1.006,50 
pvóu.iib.

A iasl0,30—300 m3 de leña-gruesa 
i y lio de ramaje ti'e encina (corta a 

inaiarxasa ueja <lo io maderable y 
arranque del brezo y maleza, en ios 
Novaíios, D-Vl. Tasación base pese- 
,tas 29.750. Indice ~/.137 pesetas. In
demniza cienes 1.034.
Aprovechaniiento del grupo pnmere 

A las 10,45—97 hayas con 99 m3 
de madera y 39 de leña en marg.?n 
izquierda barrano el acebo, corte?-^ 
0,60 c'm. base 102.900, índice 128.626. 
Indemnización 1.183,35.

A las 11—100 hayas con 189 m3 de 
madera y 55 de leña en Somerada 
de pie Campastro, corteza 0,60. B»- 

C be ZU4.ÛUU, irdiee 255.625, .indemniza- 
■ Ción 2038,80.

A ks 11,15 100 hayas con 195 m3 
de mauera y 70 de leña en Be. Ha
yedo los Lobos (Lote bajero), cort'^ 
zaO ,60 base 251.700. Indice 302.1’5. 
lii^iciiiijizaeion 2.210,35. 

A las 11,30—131 hayas con 220 in3 
de madera y 85 de leña, en Be. Ha
yedo los Lobos (lote medio) co:rtp.za 

; 0,60. Base 237.350. Indice 341.687. In- i 
: deminzación 2.424,45. I 

A las 11,45—136 hayas con, 191 3 ' 
de madera y -66 de leña en margen 
iz-iuiv-rua Be. Los Lobos (2 marcos 
tocon) corteza 0,60 Base 221.250. In
dice 282.812,50. Indemnizaciones pe- 

; bcids 2.135,10.
A las 12—113 hayas con 183 m3 dé 

madera y 70 de leña en las Ma tillas 
bajeras (Lote Somero) corteza 0,60 
base 217.450, índice 271.812,50 Indem- 

, m/aeioies 2.071,40.
L A las 12,15—148 hayas con 242 m3 

be madera y 100 de leña en las Ma- 
j dii s cajeras, corteza 0,60. Base 

301.400. Indice 376.750. IriRemnización' 
n 2.590,80.

A las 12,30— 65 hayas con loi m3 
be madera y 40 de leña en Hay^'d^' 
Los Lobos 2 marcos tocon, corteza 

. 0,60-Base 125.600. Indice 157.000. In- 
bemnización 1228.

( A ias 12,45— 173 robles con 60 
^3 de madera y 35 de leña en Um
bría zo de Cirván, corteza 1,30- La
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se 38.100. Indice 47,625. Indemniza • 
1 ción 883,60.
! A las 13—145 hayas con 201 m.3 •-‘e 

madera y 60 dé leña en Puente V n.- 
de Lasierra, corteza. 0,60, Base 208400 
Indice 258.000. Indemnización 2131,65. 

A las 13,15—86 hayas con 139 m3 
de madera y 54 de leña en Barranco 
Los Palancares corteza 0,60 base pe- 
130.230. Indice 162.787,50 Indemniza.- 
ción 1524,95.

A las 13,30—41 hayas con 50 m3 
de madera y 32 de leña en Cabeza. 

: las Fradígas corteza 0,60. Base 42240 
, Indice 52.800. Indemnización 598,50 

A las 13,45—106 hayas con 217 inl’ 
* de madera y 84 de leña en Barranco 

Califori'ja cortéza 0,60. Base 247.100 
Indice 308.875. Indemnización 2.346 30 

A las 14—188 hayas con 266 m3 
de madera y 105 de leña en Barran
co el Tornillo bi, corteza 0,60 Base 

’ 275.450. Indice 344.312,50. Indemniza
ción 2.578,10. 

A las 16,15—161 robles con 83 m3 
de madera y 33 de leña en margen, 
derecha Be. California. Corteza l,.?0 
Base 55.930. Indice 69.912,50. Indem
nización 898,85.

A las 16,30—54 hayas con 80 m3 
de madera y 30 de leña en Barranco 
el Mcreo, corteza 0,60. Base 82.550. 
Indice 103.187,50. Indemnización ne 
setas 934,60.

Monte Serradero y ñoras 
Aproveeftamiento del grupo prinicrc 

A las 16,45— 65 hayas con 136 m3 
de madera y 56 dé leña en Umbríc i 
los Manaderos (Comunero con Pe- 
droso) corteza 1 cm. Base 152160. 
Indice 177.700. Indic. 1516 9 0.

A las 17— 100 hayas con 1/4 m3 
de madera y 70 de leña en los Ho 
yancas corteza 1 cm. Base 181."lO. 
Indice 227.125. Indemnización 1.89 5 3*=^ 

A las 17,15—65 hayas con 120 m3 
de ma.dera y 50 de leña en Umbría 
la Magar, corteza 1 cm. Base 125.520. 
Indice '.56.875. Indemnización 1364. 

A las 17,30—70 hayas con. 104 m*' 
de madera y 48 de leña en la Turqtr 
lia, corteza 1 cm. Base 109.280. In
dice 136.590. Indemnización 1.166,O'S 

A las 17,45—120 hayas con 173 m'’ 
de madera y 8? de leña en Cu^va 
Espinosa. Corteza 1 cm. Base 182.730. 
Indice 227.662,50 Indemnización pe
setas 1935,35.

A las 18—50 hayas con 108 m3 de 
madera y 40 de leña en Umbría la 
Magar bijera corteza 1 cm. Base 
117.800. Indice 147.250. ndemnizacio- 
nes 1.250,20.

Pastos Rdonda y Valvanera । 
A las 18,15—1.500 hectáreas de pas

tos para 4.000 lanares. Tasación Pa
se 52.000. Indice 104.000 (lote primero) '

Página

A la.s 18,30—2.300 hectáreas de pas- 
, tos para- 5.500 lanares, base /l.f-QCv 

índice 143.000 (Lote segundó).
Fastos Serradero y Ronas

A la^s 18,45—3.250 hectáreas de pas 
j tos para 5.800 lanares, 300 cabrios, 90 

vacuno y 20 mayor. Base 73.000. In
dice 147.800 (lote primero).

A las 19—650 hectáreas de pastos 
para 1.000 cabezas lanares, 10 cabrios 
y 20 vacunos Basell.800. Indice pe
setas 23.600 (lote segunda).

A las 19,15—15 Olmos, 1 chopo re- 
bajeño y un cerezo, sitos en Ja Er 
mita de La Magdalena, tasados eg 
12.000 pesetas.

Todos los aprovechamientos del 
Monto Redonda y Valvanera es ran 
sujetos al pago del canon para -el 
Camino Forestal.

Las. normas para la adjudicacon 
de ias subísías y su celebración nar 
de ajustarse en un todo a lo üiSr 
puesto por ei Decreto de ia Píesidnri- 
cia del Consejo de Ministros dé 4 
de agosto de 1952, Orden Circular 
de la Dirección General de Montes 
de 30 de noviembre de 1948 y Or
den Ministerial de 13 tié agostos 2o 
1949, así que con arreglo al pliego 
de condiciones económico-adminiske 
tivas de la Mancomunidad, haciendo 
saber serán desatendidas toda oro- 
posición que no se haga en el mo
delo exigido, acompañada del Certi
ficado Profesional y Hoja de Com
pras respectiva.

i Los anuncios escrituras y demás 
I gastos, (excepto el arbitrio provin

cial) serán de cuen-a tedos por lo.s 
rematantes.

Si alguna dé Jas .subastas quedara 
desierta se celebrará de nuvo el día 
9 de referido octubre dando comien
zo- a ias diez de la mañana, en .'as 
mismas tasaciones y por el orden que 
se relacionan en ecté anuncio.

Anguiano 5 de septiembre de 1959 
El Alcalde Presidente

1425

lílirthferí® ¿e la 
Gobe

( Continuación ) 
carta de pago justificativa de haber 
ingresado en la Depositaría muiiic’ - 
pal o en la Caja General de Depó
sitos el importe del débito y un 25 
por 100 de aquél para garantizar el 
pago de os recargos, costas y gastes 
que se caucaren.
51. Recaudación por gestión directa 
o afianzada.— 1. En los casos de eei
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tiôn directa, el Depositario de Fondos 
de la Corporación ejercerá la Jafa- 
tura del Servicio d ecobranza. Las 
Eutiÿîaaes locales nombraran a los 
recaudadores y agentes ejecutivo., i 
que estimen necesarios y fijarán £1 
sueldo o premio de cobranza, asi co
mo la lianza que deban presm y de,- 
más conCñCÍúres qúe' estimen conve- ' 
nientes.

2* No podrán consignarse en ’os 
pliegos de condiciones o bases para 
la gestion afianzada de la cobranza 
tíe exacciones locales, condsiciones í 
queli miten la concurrencia o dismi
nuyan las garantías exigdas en las ' 
normas para la contra tS'ción de esta 
servició. - j

3. Las Corporaciones deberán adop 
tar, cuando utilicen el procedimiento 
de gestión afianzada para la cobran
za de sUs recursos y exacciones, .'as 
mditías necesarias de fiscalización, 
exigiendo la puntual rendición de 'as 
cuentas de gestión en los quince pri
meros días de enero y julio de ca^'a 
año, con respecto al semestre ante
rior, y siempre que el Presidente d? 
la Corp ¿ración o la Comisión ivium- 
cipal permanente lo consideren opor
tuno.

VI. rresupuestos Especiales
52. Presupuesto especial d’e urba

nismo.— Los Ayuntamientos capita
les de provincias o de más de 50.000 
b '''n'res, cbli-^ados a aprobar un 
Plan general de Ordenación urba
na, formarán, para su ejecución, el 
presupuesto especial de Urbanismo 
rer'rado en el artículo 176 de la Ley 
de 12 do mayo de 1956 sobre Régi- 
mon d'ci Suelo y Ordenación Urbana. 
Los demás Ayuntamientos podrán j 
ts rumen formar tales presupuestos j
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especiales pará“ atender a las íb.'i - , 
gacicnes derivadas de la Ley le'. 
Suelo. No podrán devengarse grati
ficaciones por el personal con cargo 
o en atención a este presupuesto.

53. Presupuesto especial de cnom 
ración.— 1. Conforme a lo dispues
to en el artículo 174 del Reglamento_ 
de Servicios, se formarán por las 
Diputaciones Provinciales para 196) 
presupuestos especiales de coopera
ción, en cuya parte de gastos figo • 
rarán tas atenciones comprendidas ei, 
el plan correspondiente y en la de 
ingresos, los recursos con que se 
cuente de los que enumera el articu
lo 175 del propio Reglamento.

2. Las Corporaciones cuyos pla
nes de cooperación aim no estuvieren 
formados, podrán diferir el .trám’tj 
del presupuesto especial para reali
zarlo simultáneamente al del pian, 
para dos ejercicios.

3. Los presupuestos especiales de 
coooperacion serán aprobadas por la 
Com.isión Provincial de Servie'os 
Técnicos y no serán ejecutivos en 
tanto no se apruebe por este Minis- 
terior el plan, a que se refieran. No 
se podrá devengar gratificaciones per 
el personal con cargo o en atención 
a este presupuesto.

54. Otros presupues'os especíale.':.
1. Se formarán presupuestos especia
les para los servicios gestionados di
rectamente con órgona especial de 
administración creado con las for
malidades legales y reglamentaria, 
en vigor. Dichos presupuestos serán, 
tramitados con arreglo a los precor .’ 
tos aplicables a los ordinarios.

2. Las Diputaciones Provinciales ■ 
que presten servicios recaudatocos ! 
al Estado y a los Municipios u otro? !

24 de scptiembïc de 1.9-5.)

Organismos podrán formar .preau, 
puesto especial de recaudación ' i¡ó 
contribuciones del Esmdo y amitrio;} 
municipaies. En este cas . solamento 
se reflejará en el estado Ue ingros.;. 
del ordinario el resuitauo bquic^o 
la prestación de estos servicios. La 
tramitación se liará con arreglo 
las normas aplicables a los presu- 
puestQ3 ordinarios.

3. Los servicios pretad-.s poi- ges
tión directa, sin organo especial de 
administración, tenar!n su régimen, 
oconómiro determinado pore Ipresu- 
puesto ordinario. No podrán uesa-'. 
rrollar.se en forma de presupuestos 
especiales las dotaciones consignada.) 
en el presupuesto ordinario pan 
prestación de'servicios que carezcan, 
de órgano especial de administración 
constituido en forma reglamentaba.
VII. Presupuestos Extraorúinarios

55. Gastos e ingresos extraordina
rios.— 1. Las normas generales so
bre gastos e ingresos contenidas er 
los capítulos III y IV de estas Ins
trucciones, en 10 que no sean pecu
liares de sos presupdestos ordinarios, 
se apsicaran también, siempre que 
sea pertinente, a ios presupuestos 
extraordinarios.

2. Los rendimientos patrimoniales 
extraordinarios que no tengan, oor 
tanto, carácter reguler habrán he 
dedicarse a nutrir los presupuestes 
extraordinarios para gastos oe pri
mer establecimiento, excepto cuand" 
se trate del precio de venta de Us 
parcelas sobrantes no edificables o 
de los etectos no utilizadles a que 
se refiere el párrafo segundo del ar
tículo 431 die la Ley de Régimen. lo
cal. En eisupue sto de bienes v-^ndi-

( Continuará)
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Red Nacional fle los Fercocacrilcs Españoles
AVISO AL PUBLICO 3420

SUPRESION DE GUARDERIA EN PASOS A NIVEL
Esta Red Nacional, en cumplimiento de las instrucciones vigentes sobre el particular, tiene el honor de po

ner en conocimiento del público que, a partir del 15 de octubre próximo, será suprimida la guardería en los pa 
sos a nivel que se detallan en el cuadro siguiente:

LINEA DE ALSASUA A BARCELONA

1427

Situación
Kilométrica

Denominación de la Servidumbre Provincia Ayuntamiento Nombre de los Municipios a 
que afecta la supresión

Señales 
estableci

das

93¡-103 Camino de Cgstejón a Alfaro Logroño Alfaro Alfaro Tipo A

SGCB2021


